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CÁUSA seguida i»or Teófilo Tintilay

contra’ Mariano .Valencia por
hurto, venido sobre costas y

  daños y'perjuicios.

En Salta, á los veinte y ocho dias del
mea de Setiembre del año mil - nove.-1
cientos 'diez,' reunidos los señores Vo
cales, del S; .Tí de Justicia en su salón,
.de audiencias parafallar esta, causa se
guida. por Teófilo Tintilay’ contra Ma
riano Valencia por hurto, el señor Presi
dente declaró abierta la audiencia. In
formó in noce, el doctor Mariano Peralta
como abogado defensor de Valencia.

En seguida el Tribunal resolvió pa
sar á cuarto, intermedio para en segun
da hora fallar la causa. ■ En constancia,
suscribe Ja presente por'ante, mí de que
doyJe-r-Gornejo R. .Peralta, Santos 2°-
Mendoza, secretario. , • '

En¡ Salta, á. los veinte y nueve dias.
  de Setiembre del año. mil novecientos-

diez, reunidos los señores Vocales del
S‘. T. de Justicia en su- salón, de acuer
dos para fallar está causa, el señor Píe-'
sidente declaró abierta la audiencia.

Con objeto de: establecer, el orden eñ:
que deben fundar su voto se verificó
un sorteo; dól,cual» resultaron los señores
Vocalesdoctores Figuéroa, Arias, López.
Cornejo y Ovejero. ’
‘ • Él doctor Figuéroa-, dijo: Ha venido por
apelación ante el S. T. de Justicia el
auto dé fecha 27 de Julio del corriente
año que obra á fojas 84 á 88 pronun
ciado’por el señor Juez dpl Crimen,‘tán;

' solo en. cuanto exime del pago de las.
. costás, daños y' perjuicios'; al querellan
te Teófilo Tintilay, pór hurto de.ganádó
atribuido á'Marianb Valenpia.

Eljuez' aguo absuelve' de culpa y pe-
ma al procesado Valencia;' por falta de
prueba y entre tanto no hace. Jugar á
la condenación en costas ni á íósdkños
y perjuicios pedidos, contra.' el supuesto ¡
querellante por el:Défensor'del absuelto, j

Por las consideraciones que breye-
' menté 'pasó, á exponéis,, opino por qué se
revoque el -auto' recurrido.-7-Absolvér al

» procesado .por ’ falta de prueba importa

lito que por este proceso sé le imputa y
entonces creo que Valencia há tenido
suficiente motivó para ap.elar del auto
qué 'declarándolo'absuéltó ¿o.'fulmine
una sancj'ón reparadora'de su "crédito y
Buena fainá^que el miémó!juez la "pro
clama ‘en la’ parte dispositiva del auto
absolutorio.. * .

Por 10'demás el < querellante se ha
visto procesado y arrastrado aun juicio
criminal- como un delincuente vulgar y
ha tenido que hacer todos los gástos.que
una; defensa requiere;—por lo< qtie' juz-
go que tanto el pago de lás costas como
los daños y perjuicios que justifique el
querellado haber sufrido,-son proceden
tes.—Esta doctrina está robustecida por
numerosos fallos que se registran en los
Tribunales dé la Capital Federal, tál
es uno de •éllós S C: núm, 21—267- que
dice: '«El absueltq de la acusación tiene
su derecho á salvo contra quien por sü
culpa ha dado acción á éllo» Cam.'
:civ. 22, 26 C. - O. 10'76, 1078 y 1090
Gám. Civ. 58, 92, que dice: Procede la
(acción -de daños-y perjuicios contra el
acusado' si se producé la ábsolució del
acusado en el "proceso criminal y otros
que pueden- verse en el Diccionario de
Jurisprudencia Argentina del doctor
Parettei'

Votí/pues, por que se revoque el auto
récurridó, declarándose al* querellante
sujeto 'al' pagó- de” -las costas, daños’- y

: 'perjuicios que justifique él querellado
haber sufrido. Con costas, en ambas
instancias' y se regula el informe in
noce pronuciado por el doctor Peralta
en esta instancia, en la cantidad de

, .treinta pesos JQ/q c/T , • •; ■
: Tómese razón y repuestos los sellos,
¡ devuélvase.

 
' Abraham Cornejo—Ricardo P. Figue-
. roa—-Flavio-Arias.

! Ante mí:—  

doctor Juan T. -Frías y la oposición de
ducida por la contraria representada por
el doctor Pedro Águilar.y—     ’                

  CONSIDÉRAJJDO:    

' Io Que el expresado pedido no se
comprende en el petítiun de la deman-í
da reivindicatoría" ni por consiguiente
en la sentencia;recaida en la misma. '  

2o Queda,ejecución de una sentencia
reivindicatoría no tiene otro alcance
que el fijado por el articulo 517 del 0.

[Je Procedimientos concordante con el
i Código Civil art. 2794.

3 o Que no siendo universal, el juicio
reivindicatorío, no da jurisdicción sobre
otros puntos al juez que éñ él entiende,
no podiendo en consecuencia el prove-
yente. resolver éñ un' juicio de deslinde
á no ser tramitado ante este Juzgado,r
loque’ no se determina, y también eí‘
pedido formulado en este mismo, juicio
dé deslinde. . •

Por estas consideraciones se resuelve:
no hacer Jugar al otro si del escrito de     
fojas- 375 con costas.’ Regulanse. los.  
honorarios deljdoctór Aguilar. en la suma'
de treinta'pesos m^. c/1. Repónganse.. 
los sellos é inscríbase en el libro res
pectivo y publíquese en el Boletín Ofi-    
cial.      

    Vicente Agías.

  M. San.Millán
E. 8.

Santos 2o Mendoza
e; S.

JUZGADO del Dr„VICENTE ARIAS I
    ‘   ■■■ I

— j •!
ACCIÓN real reivindicatoría, deducida,

  por él doctor. Juan Tomás Frías-
  contra, doña Espéridiona Flo

res Chagaray,. sobre, una frac
ción de térrenÓ en el Depar-

  tamento de Guachipas.

Salta, Abril 6 de 1911.

vistos:—El’ pedido formulado enr________________ ... .. Y ’ . „ ...
•decir-qué"-el ácusadb ño és red del -de-' él 2o. otro si dél escrito de f. por el

   JUZGADO DEL -DOCTOR SOSA

JUICIO incidente sobre honorarios del
doctor Pedro Aguijar en el jui-

  ció sobre simulación seguida
por doña,; Espéridiona F. de   
Chagaray contra doña B. B. de
Maritola   

Salta; Abril 6 de 1911.'

Autos y vistos:—La'pjecneión segui
da por el doctor Pedro Águilar/en re-
oresentación. de doña Espéridiona Flores
de Chagaray contra Ildefonso Taritolay>  
.por lá suma, de .cuarenta y .cinco pesos
nacionales (45 '$] provenientes de re-
guiációnhech’as por el'Juzgado y .el Su
perior Tribunal de Justicia (f. 1 yt», y    
1.11 vta.);: de los.' lionor arios. devengar
dos por '.el-, doctor, Aguil á; - y—  

CONSIDERANDO:  

Que1: citado. ,de .remate el deudor no.
ha opuesto excepción alguna; de consi-
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sionándolo por lo. qne lo condujeron á
su domicilio al exponente' entre Ense
bio Bustos y Eudocio López, que con
Cresencio Bazan y Cárlos Zelaya no ha
tenido antecedentes de disgusto; que Ba
zan estnvo m.uyvébri'ó,; el exponento y
Zelaya no mucho. , ■ -

-3o Af. 4 vta. á 5 corre la indagatoria
de Cárlos Zelaya, quien manifiesta que
no conoce á los autores del hecho, ni se
acuerda nada por. que estuvo muy ébrio,
que resultó herido y que al sihuiente
día le contó un chico y la mujer Virgi
nia, que su heridor era,José Cirilo Ca
bana.

4o De fojas 18-á 20 corre la inda
gatoria de Cresencio Bazan, quien mani
fiesta igualmente, que no recuerda ab
solutamente. nada por haberse encontra
do completamente ébrio. ,

5° Def.- 5 vta. á 6 corre la declara
ción del i testigo' José M,- Palacios el
qué depone que el día indicado como á
las 6 déla tarde,- encontrándose reuni
dos en el campamento varias personas,,
vió que Cresencio Bazan, sacó el cuchi
llo, haciendo unos tiros entre ambos,
pero sin ^lesionarse; que en seguida se
aproximó Cárlos Zelaya á donde sé en
contraban peleando y le pegó á Chan
que una trompada, volteándolo al suelo'
y' arrebatándole el cuchillo; .que ..ere el;
acto se llegó Bazan y le pegó á Chanque,
en lo caído una puñalada en el .costado
izquierdo, lesionándolo; que acto contí-,
nuo sé dirijió el mismo Bazan á donde
estaba-Manuel Tapia y le pegó una pu
ñalada en una pierna lesionándolo, que
rápidamente el mismo heridor se fué ;á
donde estaba Martín Arias, pegándole
también á este otra puñalada en el cos
tado izquierdo; que. luego intervinieron
el declarante y varias otras personas
separándolos.

6o Dé f. 8 á 10 corren las demás de
claraciones de .testigos que corroboran:
m'ásj, ó menos lo anteriormente ^expuesto;
y de f. 4 á 16 el informe médico.—De
fojas 37 -vta. á 38 deducé acusación el
señor Fiscal y pide para Bazan .un año
de arresto y páralos otros dos seis me
ses de la misma pena, -por; están en el
caso comprendido en la disposición del
artículo 17 Cap, H núm. 1 de la ley de
R. al C. Penal.

8o Que corrido traslado, los defenso
res, solicitan-la absolución de sus defen
didos por los motíyos expuestos en sus
escritos de f. 39 á 40 y—

    CONSIDERANDO:

1° Que por los .antecedentes expues
tos y por el informe médico de f. 14 á
15 vta., se ha comprobado suficientemen
te que ios encausados Bazan, Cabana y,
Zelaya, en riña .ó pelea se han lésiona-
io mutuamente, teniendo el primero la
igravante de la reiteración del mismo
ielito contra varias personas' y la ate-
inante de la ebriedad, que no se ha
irobado que sea completa por lo que

guíente, el Juzgado debe pronunciar
sentencia de acuerdo con lo dispuesto

  por el art. 447 del Código de Procedi
mientos C. y C.

Por. tanto y lo preceptorado en el
art¿,¡459 del Código antes citado orde-

•no:_se lleve adelante la ejecución .hasta
hacerse trance y remáte de lo embarga-:
do, al deudor, con costas,- [art 468, del
mismo Código], á’cuyo ,efecto regulo el
honorario del doctor Aquilar én la suma
de quince pesos-nacionales 15), de
biéndose pagar por. quien, corresponda.
Hágase saber previa reposición, y pu-
blíquese en el Boletín Oficial.      

 r.         
Francisco F. Sosa.

Ante mi—  
David Gudiño.

    E. 8.    

JUZGADO DEL CRÍMEN
          

CAUSA contra José Cirilo Cabana, Cáe
los Zelaya;y Cresencio Bazan;
por lesiones mutuas.      

    Salta,- Marzo 45 de 1911.
      

Y vstos:—En la causa; criminal se
guida contra José Cirilo- Cabana,, sin
apodo, de'30 años de edad,, saltéñó'. la
brador, argentino.—Cárlos Zelaya,. sin
apodo, de 29 ¿ños de edad, viudo, jor
nalero, argentino y contra Cresencio
Bazan, sin apodo, de 34 años de. edad,
soltero, jornalero, 'argentino, domicilia
dos todos en Mira Flores,, departamento
de Metan, . acusados por- lesiones mu
tuas,

    RESULTANDO:

_ Io Que á t i y con fecha 9 de Di
ciembre de 1909, se ha'iniciado este su
mario por''conocimiento del Comisario
de Policía de, Rio Piedras y en. virtud
de un-desórden/pródúcido^en eTcain-
pamento de Miraflores, del cual han fe- j
sultado varios heridos; , " 1

2° Que recibida la indagatoria de
José Cirilo Cabana de,f.' 3 vta. á 4 ex
presa:. Que él dia cinco .del mes indica
do, encontrándose el exponente -en el
almacén del campamento sacando pro
veeduría, sintió un barullo que se pro
ducía afuera y atraído por la "curiosi
dad, salió á informarse y encontró que ,
estaban peleando Olegario Chanque con
Cresencio Bazan ambos armados con
Cuchillo, y en ese momento Bazan lo
volteó á Chanque y acto continuo el ex
ponen té le’ pidió' á Bazan quejo dejase,
pues Chanque ya se; encontraba herido,
y por este motivo Cárlos Zelaya lo. en- ■
éaró‘ al exponente con cuchillo y le pegó
un cintarazo; que en seguida intervino í
José M. Palacios deteniéndolo á Zélaya; i
y en esas circunstancias , lo . acometió ¡
Bazan al exponente dándole un empellón, <
volteándolo al suelo y pegándole una J
puñalada sobre el hombro izquierdo, le-J

se hace acreedor á la reducción del
máximun de la pena.

2o Que respecto á los otros, aten-  
diendo á la incapacidad para el trabajo  
y á la atenuante de la ebriedad, sin nin
guna agravante, el caso está encuadrado
en la disposición del art. 17 Cap; H  
núm. 1 de la ley de R. al C. Penal, ha
ciéndose pasibles del minimun de la
pena.

Por .estas consideraciones fallo, con
denando á Cresencio Bazan ,á la pena de
diez meses de arresto y á José Cirilo
Cabana y Cárlos Zelaya, ’ á la de seis
meses de la misma pena cada uno, coii
costas.

Abrían F. Cornejo

■ Es copia fiel del origin al—  

Camilo Padilla    
  Strio.

Leyes ’y Decretos

Teniendo conocimiento de quejas ac-
tas déla elección de un senador-á la H.  
Legislatura de la Provincia; efectuada  
en e! departamento de Iruya el día 5 del
corriente mes' háse extraviado al ser  
éonducida á esta capital—

El P. Ejecutivo de la Provincia

  DECRETA:        

   Art. Io Convócase nuevamente ál
pueblo; del ' expresado departamento á
.elegir un senador á la H. Legislatura  
déla Provincia.

Art. 2o Desígnase el diá" domingo 9 de
Abril próximo para que tenga lugar di-   
cha elección. •  

y, ,. Art, 3o.—Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R. O..         

  Salta, Marzo 24'de 1911.

  FIGUEROA  
 R. Patrón Costa»

Es cópia—    
  José M. Outes

S. 8.   
 -        

. Habiéndose' aceptado en' la fecha la
renuncia presentada por el señor Eduar
do Mendoza del cargo de Juez de Paz
suplente de la Ia’ sección del departa
mento de Gúachipas y vistas las ternas
pasadas por Ja Comisión Municipal para
proveer la vacante—

El P. Ejecutivode lá Provincia

DECRETA:        

Art. 1° Nómbrase Juez de Paz su
plente de la Ia sección del. referido de-
parlamento,’al señor Manuel 2° Morales.’

Art. 2o El nombrado tomará posesión
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del cargo, prévias las formalidades’de
ley.                ■

•Art. 3°.-^Gomúníquesé,-publíquese
dése al R. Oficial..        

Salta, Marzo 24 de 1911.

FIGUEROA  
 R.; Patrón- Costas -
Es cópia:—          

José Hf. Outes:   
 s.s;

Debiendo- terminar hoy el ‘período . por
• que fueron nombrados vohales del Su
perior Tribunal de. Justicia !de laPro-
'vincia pos señores doctores Angel M.
'Ovejero y-Fernando López, desacuerdo
•con lo dispuesto en-el art. 156 de la
•Constitución y en uso de-la atribución
•conferida eh el ine. 16'deJ art. 137.de
ila misma—              

General de la Provincia por renuncia del
señor Ernesto Quintana—    

Él P.- EjécutivO dé la Provincia

     DECRETA:               

Art. 1°“ Nómbrase para ocupar, él re
ferido cargo al .señor Julio Guerrero.

1 Art, 2° Comuniqúese/ publíquese, y
dése ál R.: Oficial  

. Salta, Marzo 28 dé 1911.  

   FIGUEROA  
    R. Patrón Costas

Escópia:—    
José M. Outes.

S.S.

Salta, Marzo 27 de. 1911.

El P. Ejecutivo de la Provincia.

: DECRETA:

Art. 1° Queda aeojida la provincia de
Salta á la. ley nacional de subvención
para fomento dé la instrucción primaria,
obligándose al .cumplimiento dé las dis
posiciones de dicha ley.

Art. 2° Remítase por. secretaría al
Consejo Nacional de Educación las leyes i
de presupuesto general, de la adminis
tración y del Consejo General de Edu
cación de la Provincia, vigentes [en el  
corriente año y demás antecedentes que
que fuesen necesarios.

Art.. 2°.—Comuniqúese, publíquese y  
dése aí Registro Oficial.

i-1 Salta,"Marzo 30 "de 1911.

     FIGUEROA  

El Poder Ejecutivo de la Provincia
    . . •               

    DECRETA:    

Árt. 1° Nómbrase "en. comisión voca
les del Superior Tribunal de Justicia á
losiseñores doctores'Angel-M. Ovéjeróy:
Arturo-Tonino?  

Art. 2° pídase . oportunamente al'H.
Senado el acuerdo constitucional para
■este nombramiento.            ■

Art. 3°. Comuniqúese, ‘ publíquese’ry
dése al R. Oficial. ‘         

• Salta, Márzo?27.' de 1911.-      

  FIGUEROA •  

R. Patrón Co’stas
Es cópia— .

  José M. Outes
. S. S.    

De acnerdo con las propuestas pre
sentadas por el señor sub-comisario de
policía, de los partidos de la Montaña y
Noques, jurisdicción de esta capital—

El P. Ejecutivo de la Provincia •

DECRETA:'

.Art. 1® Nómbrase comisario auxilie-r.
de policía para el partido de Lagunilla
A don Roque Ruiz y para el-de la Que
sera á don Bernardo Martínez.

Art. 2° Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Marzo 28 de 1911.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es cópia— ’ k
José M. Oules

S. S.

Habiendo quedado vacante el cargo
ie escribiente de la oficina del Archivo

Vista la precedente'nota del señor
•Jefe dérDepártaménto/de /0'b.ras Pú
blicas, en la que' manifiestaf si el alcan
ce del decreto de 16 de Diciembre, de
Í91b? declarando oficial el .plano del
departamento „de Rivadavia ejecutado
por eí agrimensor Fálcón en Setiembre
de' 1883,. es solo al efecto de determinar
la. situación de'los distintos lotes ó sé
debe , considerar lo qué dicho planoj ex
presa," cómo' una -mensura, practicada,
dando, por ciertos todos los datos de ex-
ténsión y demás, leyendas'anotadas que-
en él figuran; y. siendo conveniente aten
ta, manifestación, fijar con- claridad -el-
alcance .del expresado decreto de 16 de
Diciembre dé 1910.   :

El Gobernador de la Provincia

dépar-

DECRETA:
      ' '   

Art.~l° El plano........... . . del
tamento de Rivadavia,,.ejecutado por e 
agrimensor Falbón en Setiembre de 1883 
ha sido declarado, oficial por decreto d 
16 de Diciembre de 1910, al solo efe  
to de ..determinar, Isi/,situación .relativ  
de lásjpropfedadés .que eh él figuran; no
habiendo sido la menté del, P. E., pro
nunciarse sobre la. extensión dé Jas mis
mas ty.sobré, la .'validez de los títulos
correspondientes. • ,
‘. Art. -2° Comuniqúese, publíquese é in
sértese. en el R. Oficial. ■

FIGUEROA

Ricardo Araoz
Es cópia:—

Juan-Martín Leguizamón
       8. S.     

De acuerdo*con lo proscripto en el
artículo 2o del decreto reglamentario de
la ley nacional sobre subvención á la
instrucción primaria—

. R.,Patrón Costas.
Es- cópia:—      

  José Jf. Outes—
  S. S.

En . virtud de lo manifestado por eí
señor/Gefe de Policía "en nota de fecha  
de ayer, de que el señor Alberto López
Cros se ha 'presentado, solicitando su  
reincorporación al Departamento de Po?
licía, en el puesto que ocupó anterior
mente.

•   '-i ‘      
El P. Ejecutivo de la Provincia

  DECRETA:    
  

.- Art. 1° Nómbrase' nuevamente
comisario del. Departamento Central de
Policía, al señor Alberto López Oros..
• .Art. 2° Comuniqúese, publíqtíése. y
dése al’ R.'Oficial.  

  Salta, Marzo 30-de 1911.
            
        FIGUEROA  

 R. Patrón Costas.

 

sub-

  
  

Escópia:
José Otiles.

s. s; /'
. Encontrándose vacante el . cargo de  

Juez de Paz suplente del distrito del
Carril, 2a .sección del departamento de
Chicoana, por renuncia’del señor Agus
tín Zamora y vista las ternas pasadas
por la Comisión Municipal de aquel de
partamento—          

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

Art. Io Nómbrase Juez de Paz suplen
te del referido distrito al señor Domin
go Goytea.

Art. 2° El nombrado tomará posesión
del cargo, prévió juramento de ley.

137.de
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Arf 3?.—-jGqniuniquefip, jiubliquesoi
  dése al R. Oficial.    

Salta, Marzo 30 de 1910.

   FI^UERÓ^.
       R PÁtbi^íí 5.Cortas

. :

José M. Gules.
    

y:

■Es cópia—

Habiéndose declarado abierto eL juicio’
suceiorio de doña María Cruz Güzmáñ;
ol señ ir Juez de Paz de la primera SeC;
cíón de Chícoana/don Federico /II. 'Torárii.
ha ordenado se publique por edictos por el
tórmino de treinta,días, llamando |á todos
los q‘ se coñaídéféñ' con derecho á la su
cesión, se presenten á hacerlos valer ba
jo apercibimiento, deAey—Chicoana, .Mar-
so 21 de'19 1.-F,L, Jarán—J.. de.-I?.

76’vMy. 10'
Por disposición del señor Juez de pri

mera instancia. en ló civil y comercial,
doctor Francisco F. Sosa, se cita por el
presente y por el término .de 30 ,dias;á tp.{.
dos1 los que' se considered con, derecho
ios bienes'dejados por'fallédimiénto dff do
ña Bernarda Guanucq; se [preguntón A há;
cerlbs* yalpr Bajo apercibimiento de ley—
Salta;, Abril 10rde Í911—David. Gudlñó,

  aecraíarid. ■ 1 '•l''77 yMy:Í2

Por disposición del señor Juez de 1
Instancia en lo Civil y Comercial doctor

  Francisco F. .Sosa, .se. cita-.por.el, presente
y por el tfiri&ihá ' de Sirdiás 'a loS’^ue sé
consideren con derecho í la sucesión de
doña Luisa Alemán dé Leañtis, para que
dentro de dicho término se presenten á
hacerlos valer ’én cualquier carácter —

, Saltát 'Abril ■ 12 Se 1911—Daoidw.Gudíñc—
Secretario' ‘' t.'c 078 -v My.‘15

Pqr disposición del seños.juez dpt’.lf
instancia en‘íó civil y comerciáis doctor
Francisco F. Sosa, se cita’ por*él presen
te y por el .término de 30 dias á todos
los- que' se consideren con derecho. á
los bienes dejados por fallecimiento de
don Pedro Acuña se .presenten á hacer
los valer bajo apercibimiento de. ley.—
Salta, Marzo, 30 de 1911—David Gudi-
ño, secretario? I

Por disposición del señor juez de Ia
instancia en lo- civil y comercial, doctor
Francisco F. 'Sosa, se cita’ p.ór ?eí; pré
sente;. y por el termino de 30 dias á
todos? los' que’se consideren con derecho
á los bienes dejados por fallecimiento:
de los¡ esposos Pedro Pérez y Abdóha'
Gómez-de Pérez, se presenten á hacerlos'
valer bajo apercibimiento de ley—Sal
ta, AbrilM de-1911—Dítutd G'w'ffwíd,' 'se
cretario. ' 2

Llámase por el presenté'y por el tér
mino jle¡ 30. dias, ártodos . los., que • se

  considere.n\con .derecho áU sucesión fie
Francisco Arroyo’ y Eudócia Moreno,;
para-.que se presenten á hacerlo?? valer. |
bajo apercibimiento,de ley ante el jpz,-s

gado de Ia instancia en lo civil y co-i
mercial á cargo del .doctor Alejandro
Bassani, secretaria del suscrito.—Salta,
Marzo 17 de.,1911---¿ré0á^Ari4gj;sé.cre^
tario. ■ 3

Llámase por el presente y por el tér>
mino ,de treinta dias, á todos, Jos que se
consideren con derecho, á’la •BÜcgíUjóti.ide,
•don Pedro GF?Diaz, para} que sé presen
ten á hacerlos valer, bajo agercibimién-.
ytp de ley, ante el juzgado’ de Ia 'instan
cia en lo civiL y qomercial $ cargo |d^I
doctor Vicente1 Arias} sécretaria déí Sus
crito—Salta,Marzo 6 de 1911—Mauri
cio Sanmií,ldn¡ secretario. 4

Llámase por el presente y por el tér-
mino de;30 dias ánodos los que se con
sideren con derecho á la sucesión'de'
doña Felisa Espíndola de Rodríguez se
presenten á hacerlos valer en -cualquier
carácter,-; y bajo; apercibimiento, de ley
ante el juzgado en lo civil y comercial á
cargo- del doctor Francisco F. Sosa, se?
crétaria del suscrito—Salta, Marzo 25 dé
1911—Dfivid Gudiño. secretario. 5 >

En efjuício sucesorio dé don Segundo
Alarcón él señor juez de 1* instancia en:
lo civil y' cómérciárdoctor Francisco'F.
S.esaíjá ordeñado se cite por empresen
te y por él término de* treinta dfaÁ á
tpdós los.que se crean con derecho á
esta sucesión á hacer -Valer sus derechos
én cúadquier' carácter baj.o áperciíiimién-
to-^Saitá, Márzo 28 dé 1911—David
Gudiño, secretario. ’ 6
f—~-7-- ---------------

Por el presente se cita á todos los
que se consideren con derecho á la su
cesión de don Miguel Argañarás, se pre
senten á hacerlos valer dentro del tér;
mino de treinta» días, bhjo' apetcibimiéñ^
tQ¿de ley, ante el juzgado del doctor;
Alejandro Bassani? . sécretaría del sus
crito—Salta, Marzo 20 de 1911—Zenón

[ Arias, secretario. 7
Llámase por ,61 presente'.y pqr el tér

mino*, de* 3Ó dias,, á todos los qué se'con
sideren’ con derecho, .á la sucesión de
Miguel Elias, para-que se presénten A
hac.eríos valer bajo 'apercibimiento de
ley,i ante el juzgado de !• instancia en
lo civil y comercial á cargo del doctor
Francisco F. Sosa, secretaria del sus
crito—Salta, Marzo 20 de 1911—David
Gudiño, .secretario. • 8

Pli.lmjlltiii. líijizamín,  
REMATE de tierras-Fiscales en el De

partamento de Anta
65.334 hectáreas—3857 m2 en 7 lotes

BÁSE $ 5 m/n POR HECTÁREA
  A PLAZOS     ~

> . ’ . • ' !
Por-disposición del Superior Gobier-

no.de la Provincia, he deprender en-pú
blica subasta las tierras que se expre
san, ensiété.lotes, eldia.20 de Abril

' corriente,' á horas 3p. 'mi; en él ‘hálí1
de la Casa de Gobierno.

DETALLE
         

LA PAZ —14:265 hts. 1312 m2
DESTIERRO— 8 961,
1<ILÓMETRO'140--- 1913
LAS.LIANAS —7 442

> 3520'
> 6319
> 8455

Lote
POZO DEL TUME

A—11.401,
B— 17.151
.C— 4,198

hts.<4231 >
> 2045 ■>
» 7975 >

» 3857 m2 .65.334 > 3857 m2  
Límites generales—Norte,' con men-,

sura fis.cal y con propiedades Aguitán y
San Francisco; Sud, con San Javier’ é
Ico-Pozo; Naciente, con lotes ly IV del
señor Miguel. Lardiés y propiedades-.del
señor Juan Diáarregui, é Ingeniero Ho
racio Bustos Meróniy, -al Poniente, con
fincas Ico-Pozo, Amohata, San Carlos,
Suri Blanco, Bajo Hondop Jumi Pozo}
San. Francisco y Simbólito. > •  

Qondiciones.T dé ventajó % ’á Ia
aprobación del remate, 25 % á seis me-  
ses,'.2^-t°/0 á 1 año y .el,resto á'18 mea 
ses, firmándose pagarés de fácil des
cuento, con el interés anual del 7 y    
quedando las tierras afectadas en hipo
teca hasta el pago total ’ ' í?  

SEÑA—8 % en el acto del remate
comisión del martiliero 2%, dé cuenta^
del, comprador.

■ Escrituración:y-.registro, de cuenta
del, comprador.

El día 25 del corriente, á las 4 en
punto, en tos Catalanes, Caseros es
quina Balcarceypor orden de! Jue .
del Crimea doctor A. Cornejo, vende-. 
ré á 'la más alta oferta y dinero de:
cantado,'¿uña’ vacá'de 5!añós, liria yé-f   
gua de 5 años, un caballo rosillo def   
o'años, la parte de cosecha de trigo  
del año pas^dq.en Atq.cft^Pampa ,y  
diez gallinas, todo depositado ei¿Co-
roñel Moldes, en poden da J Adán
Villa.

 Ricardo López
■ Martiliero

120 v Ab. 24

Pago adelantado
Sé cobrará por la publicación de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos,|por üñá sola vez, se-    
gún lo dispuesto por la, C. de J., y pasan
do de 5 céntiin. ün péso.pór cada uno.

no.de

